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EL PLENO DE LA ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO

Que, según lo dispuesto en el numeral B del Art. 120 de la Constitución de la
República, y el numeral 8 del Art. 9 de la Ley Orgánica de 1a Función
Legislativa es función de la Asamblea Nacional, aprobar o improbar los
tratados internacionales en los casos que corresponda;

Que, de acuerdo a los numerales 4 y B del Art. 4I9 de la Constitución de la
Republica, y a los numerales 4 y 8 del Art. 108 de la Ley orgánica de la
Función Legislativa 1a ratificación de los tratados internacionales requerirá
de aprobación previa de 1a Asamblea Nacional, cuando se refieran a los
derechos y garantías establecidas en la Constitución, y cuando
comprometan el patrimonio natural y en especial el agua, la biodiversidad
y su patrimonio genético, respectivamente;

Que, mediante oficio No. T.7320-SGJ-17-0309, de 6 de junio de2077, suscrito
por el Presidente Constitucional de la República, Lenín Moreno Garcés, se
remite a la Asamblea Nacional, para el trámite respectivo, eI uAcuerdo

entre el Gobierno de la República del Ecuador g lq Fundqción
Charles Darutin pcffa lcrs fslc¿s Gal&pagos pdrq. el fitncionamiento de
una estación cientíJica en el Archipiélago d.e Galápagos" suscrito el
29 dejulio de 2076 en Quito-Ecuador;

Que, conforme al numeral 1 del Art. 438 de 1a Constitucíón de la República, la
Corte Constitucional dectraró, mediante Dictamen No. 009-l7-DTI-CC, de
17 de mayo de 2017, que 1as disposiciones contenidas en el *Acuerdo
entre el Gobier-no de la República d.el Ecuador g lq Fundo.ción
Charles Darutin pdra lcs Islas Galápagos pdrcr el fitncionanniento de
una estación científica en el Archipiélago de Galdpagosu suscrito el
29 dejulio de 2076 en Quito-Ecuador, son compatibles con la Constitución
de la Repúbiica de1 Ecuador;

Que, conforme a1 Art. 1OB de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, la
Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones
Internacionales y Seguridad Integral, emitió el informe referente a1

'Actterdo entre el Gobierno de la República del Ecttador g ta
Fundación Chorles Darutin parcr. Ias fsl¿s Gal&pagos pard el
funcionamiento de una estación científica en el Archipiélago de
Galápagos" y,
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En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales:

RESUELVE

*APROBAR EL ACUERDO ENTRE EL E¡OBIERNO DE I.A REP(IBLTCA DEL
ECUADOR Y I.A ,¡UNDACIÓN CHARLES DARWIN PA¡?A I,.AS IS¿AS

GAIAPAC,OS PARA EL r|f.NCIONAMIENTO DE UNA ESTACIÓN CIENTÍHCA EN
EL ARCHIPIEI.AGO DE GAI.APAGOS"

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veintidós días de1 mes de

agosto de dos mi1 diecisiete.

DR. J

DRA.

It\nA\\\l . t)\li -{_
ubm mtues oRDóñEz
Secretaria General
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